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Artículo 2.- Designar el Comité Especial responsable 
de organizar y conducir el proceso de selección de la 
Empresa Privada financista y/o ejecutora, así como de 
la entidad privada supervisora en el marco del TUO de la 
Ley N° 29230 y su Reglamento, del Proyecto de Inversión 
“MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE 
LA I.E. CEMA MARA, DISTRITO DE MARA, PROVINCIA 
DE COTABAMBAS – DEPARTAMENTO DE APURIMAC” 
con código único de inversiones N° 2473495, incorporado, 
mediante el artículo 1 de la presente Resolución, en Listado 
de Proyectos Priorizados por el Ministerio de Educación, el 
cual está integrado por los siguientes profesionales: 

MIEMBROS TITULARES 

1. VERÓNICA MARITZA TREJO GUIMARAY Presidente

2. EDUARDO GONZALO CALVO ZEVALLOS Primer Miembro

3. CARLOS ALONSO MIÑANO TORRES Segundo Miembro

MIEMBROS SUPLENTES

1. LESSLIE DEL PILAR MALABRIGO MUJICA  Suplente del Presidente

2. JORGE ANTONIO CHACON SILVA  Suplente del 1er. Miembro

3. RODRIGO AURELIO GARCIA-SAYAN RIVAS  Suplente del 2do. Miembro

Artículo 3.- Remitir la presente Resolución Ministerial 
a la Agencia de Promoción de la Inversión Privada 
– PROINVERSIÓN, a efecto que publique la lista de 
proyectos priorizados, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 12 del Reglamento del TUO de la Ley Nº 29230, 
Ley que impulsa la inversión pública regional y local 
con participación del sector privado, y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 295-2018-EF.

Artículo 4.- Notificar la presente resolución a los 
integrantes de los Comités Especiales designados para 
el inicio de las funciones correspondientes a la fase de 
actos previos y/o el proceso de selección, y para los 
demás fines de ley.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Sistema de Información Jurídica de 
Educación – SIJE, ubicado en el Portal Institucional del 
Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu), el mismo 
día de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FLOR PABLO MEDINA
Ministra de Educación

1852489-1

Designan Jefa de la Oficina de Logística 
de la Oficina General de Administración, 
dependiente de la Secretaría General del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 061-2020-MINEDU

Lima, 4 de febrero de 2020

VISTOS, el Expediente Nº OGEPER2020-
INT-0023167, el Informe Nº 00022-2020-MINEDU/SG-
OGRH de la Oficina General de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Jefatural Nº 
0040-2020-MINEDU/SG-OGRH se encargaron las 
funciones de Jefe de la Oficina de Logística de la Oficina 
General de Administración, dependiente de la Secretaría 
General del Ministerio de Educación;

Que, se ha visto por conveniente designar a la 
funcionaria que ejercerá el cargo de Jefa de la Oficina de 
Logística de la Oficina General de Administración; 

Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Recursos Humanos y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley Nº 
25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modificado 
por la Ley Nº 26510; en la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; y, en el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:
Artículo Único.- Designar a la señora NATHALY 

DE JESUS CHAFLOQUE JAQUI en el cargo de Jefa 
de la Oficina de Logística de la Oficina General de 
Administración, dependiente de la Secretaría General del 
Ministerio de Educación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

FLOR PABLO MEDINA
Ministra de Educación

1852271-1

Designan Jefa de Gabinete de Asesores del 
Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 062-2020-MINEDU

Lima, 4 de febrero de 2020

VISTOS, el Expediente Nº SG2020-INT-0024576, el 
Informe Nº 00023-2020-MINEDU/SG-OGRH de la Oficina 
General de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:
Que, se encuentra vacante el cargo de Jefa de 

Gabinete de Asesores del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la funcionaria 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando anterior;

Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Recursos Humanos y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley Nº 
25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modificado 
por la Ley Nº 26510; en la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; y, en el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:
Artículo Único.- Designar a la señora JEANETTE 

NOBORIKAWA NONOGAWA en el cargo de Jefa de 
Gabinete de Asesores del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FLOR PABLO MEDINA
Ministra de Educación

1852293-1

Aprueban la “Norma técnica para la 
implementación de condiciones y 
compromisos para el financiamiento de 
inversiones públicas que contribuyan a 
la mejora de los servicios de Educación 
Superior Tecnológica y Pedagógica”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 063-2020-MINEDU

Lima, 4 de febrero de 2020
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VISTOS, el Expediente Nº DIGESUTPA2020-
INT-0013499, los Memorándums Nºs 00066 y 
00095-2020-MINEDU/SPE-OPEP de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, los Informes Nºs 
00066 y 00135-2020-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto, y el Informe Nº 
00182-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por 
finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, el artículo 25 de la Ley Nº 30512, Ley de Institutos 
y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública 
de sus Docentes, modificado por Decreto de Urgencia 
Nº 017-2020, dispone que el Ministerio de Educación 
establece las condiciones básicas de calidad para el 
licenciamiento de los IES y EES, públicos y privados, esto 
es, los requerimientos mínimos sobre los cuales se evalúa 
a dichas instituciones, a fin de otorgar la licencia para la 
prestación del servicio educativo y están referidas, como 
mínimo, a los siguientes aspectos: a) Gestión institucional, 
que demuestre la coherencia y solidez organizativa con 
la propuesta pedagógica; b) Líneas de investigación a 
ser desarrolladas por las EES; c) Gestión académica y 
programas de estudios pertinentes y alineados a las 
normas que para dicho efecto el Minedu establezca; 
d) Infraestructura física, ambientes, equipamiento y 
recursos para el aprendizaje de acuerdo a su propuesta 
pedagógica, garantizando condiciones de seguridad, 
accesibilidad y habitabilidad; e) Disponibilidad de personal 
directivo, jerárquico y docente idóneo y suficiente, con no 
menos del 20% de docentes a tiempo completo. En el 
caso de las EEST y EESP, los docentes encargados del 
desarrollo del eje curricular o actividades de investigación 
de los programas de estudios, respectivamente, deben 
contar con el grado de maestro; f) Previsión económica 
y financiera compatible con los fines de los IES y EES 
públicos y privados; así como con su crecimiento 
institucional, que garantice su sostenibilidad; y g) 
Existencia de servicios educacionales complementarios 
básicos (servicio médico, social, psicopedagógico, u 
otros) y mecanismos de intermediación laboral;

Que, el numeral 14.1 del artículo 14 del Decreto de 
Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto Anual de Gastos para el Año Fiscal 2020, 
autoriza, en el Año Fiscal 2020, a las entidades del Gobierno 
Nacional que cuenten con recursos públicos asignados en su 
presupuesto institucional para la ejecución en los Gobiernos 
Regionales o los Gobiernos Locales de las inversiones del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, para aprobar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional, mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro del 
Sector correspondiente, a propuesta de este último, previa 
suscripción de convenio;

Que, asimismo, el numeral 14.2 establece que las 
inversiones bajo el ámbito del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
cuyo financiamiento sea propuesto en el marco de 
dicho artículo, deben contar con la opinión favorable de 
la Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
del Sector o la que haga sus veces, en coordinación 
con la unidad orgánica competente, de corresponder, 
sobre el cumplimiento de las normas técnicas y criterios 
de priorización del Sector, y respecto a su registro en 
la Cartera de Inversiones del Programa Multianual 
de Inversiones del Sector, a fin de verificar que se 
encuentren alineadas con los objetivos priorizados, metas 
e indicadores establecidos en la programación multianual 
de inversiones, de acuerdo a los criterios de priorización 
aprobados por el Sector;

Que, conforme a lo previsto en el artículo 154 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación, aprobado por Decreto Supremo Nº 

001-2015-MINEDU, la Dirección General de Educación 
Técnico-Productiva y Superior Tecnológica y Artística es 
el órgano dependiente del Despacho Viceministerial de 
Gestión Pedagógica responsable de dirigir, coordinar, 
promover, efectuar el seguimiento y evaluar la política, así 
como proponer documentos normativos, en el ámbito de 
su competencia;

Que, asimismo, conforme a los artículos 134 y 135 del 
referido Reglamento, la Dirección General de Desarrollo 
Docente, dependiente del Despacho Viceministerial de 
Gestión Pedagógica, es responsable del aseguramiento 
de la calidad de la Educación Superior Pedagógica, y 
tiene como una de sus funciones, proponer documentos 
normativos referidos al ingreso, promoción, titulación, 
traslado, convalidación, homologación, entre otros 
procedimientos de la educación superior pedagógica; así 
como los relativos a las condiciones básicas de calidad 
para la provisión de la educación superior pedagógica;

Que, mediante el Informe Nº 000052020-MINEDU/VMGP-
DIGESUTPA de la Dirección General de Educación Técnico-
Productiva y Superior Tecnológica y Artística, Dirección 
General de Desarrollo Docente, Dirección de Formación Inicial 
Docente, con la opinión favorable de la Dirección General de 
Gestión Descentralizada, Dirección Ejecutiva del Programa 
Nacional de Infraestructura Educativa, Dirección General de 
Infraestructura Educativa, Dirección de Saneamiento Físico 
Legal y Registro Inmobiliario, Dirección de Normatividad 
de Infraestructura, Oficina de Planificación Estratégica y 
Presupuesto, Dirección de Planificación de Inversiones y 
Unidad de Programación e Inversiones; complementado con 
Informe Nº 00010-2020-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA, se 
sustenta la necesidad de aprobar la “Norma Técnica para 
la Implementación de Condiciones y Compromisos para el 
Financiamiento de Inversiones Públicas que Contribuyan a la 
Mejora de los Servicios de Educación Superior Tecnológica 
y Pedagógica”, la misma que tiene por objeto establecer 
disposiciones orientadas al financiamiento de inversiones 
asociadas a Institutos y Escuelas de Educación Superior de 
gestión pública directa a cargo de los Gobiernos Regionales, 
en el marco del artículo 14 del Decreto de Urgencia Nº 014-
2019-EF, considerando el cumplimiento de condiciones y 
compromisos que coadyuvan a la mejora de la calidad del 
servicio educativo en dichas instituciones;

Que, con Informes Nº 00066 y 00135-2020-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y 
Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica y 
Presupuesto de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
señala que la propuesta de Norma Técnica se encuentra 
alineada a los objetivos estratégicos del Proyecto 
Educativo Nacional al 2021, del Plan Estratégico Sectorial 
Multianual – PESEM 2016-2021 del Sector Educación 
y el Plan Estratégico Institucional – PEI 2019-2022 del 
Sector educación. Asimismo, desde el punto de vista 
presupuestal, indica que su implementación se realizará 
con cargo al Presupuesto Institucional del Pliego 010: 
Ministerio de Educación, Unidad Ejecutora 108: Programa 
Nacional de Infraestructura Educativa;

Con el visado del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica, del Despacho Viceministerial de Gestión 
Institucional, de la Secretaría General, de la Secretaría 
de Planificación Estratégica, de la Dirección General de 
Educación Técnico – Productiva y Superior Tecnológica y 
Artística, de la Dirección General de Desarrollo Docente, 
de la Dirección General de Gestión Descentralizada, de la 
Unidad de Programación e Inversiones, de la Unidad de 
Planificación y Presupuesto, y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2020; 
el Decreto Ley Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio 
de Educación, modificado por la Ley Nº 26510; y el 
Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la “Norma técnica para la 
implementación de condiciones y compromisos para el 
financiamiento de inversiones públicas que contribuyan 
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a la mejora de los servicios de Educación Superior 
Tecnológica y Pedagógica”, la misma que como Anexo 
forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en el Portal 
Institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FLOR PABLO MEDINA
Ministra de Educación

1852393-1

Reconforman la Comisión Organizadora de 
la Universidad Nacional Autónoma de Alto 
Amazonas

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 034-2020-MINEDU

Lima, 3 de febrero de 2020

VISTOS, el Expediente Nº MPT2019-EXT-0211862, 
el Informe Nº 00006-2020-MINEDU/VMGP-DIGESU-
DICOPRO, de la Dirección de Coordinación y Promoción 
de la Calidad de la Educación Superior Universitaria de 
la Dirección General de Educación Superior Universitaria, 
y el Informe Nº 00102-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, 
establece que la universidad es una comunidad académica 
orientada a la investigación y a la docencia, que brinda 
una formación humanista, científica y tecnológica con 
una clara conciencia de nuestro país como realidad 
multicultural. Adopta el concepto de educación como 
derecho fundamental y servicio público esencial, y 
está integrada por docentes, estudiantes y graduados, 
precisando que las universidades públicas son personas 
jurídicas de derecho público. Asimismo, el artículo 8 de 
la Ley establece que el Estado reconoce la autonomía 
universitaria, la cual se ejerce de conformidad con lo 
establecido en la Constitución, la Ley y demás normativa 
aplicable, y se manifiesta en los regímenes normativo, de 
gobierno, académico, administrativo y económico;

Que, mediante Ley Nº 29649, modificada por el 
Decreto de Urgencia Nº 036-2019, se crea la Universidad 
Nacional Autónoma de Alto amazonas - UNAAA, como 
persona jurídica de derecho público interno, con sede en 
la ciudad de Yurimaguas, provincia de Alto Amazonas, 
departamento de Loreto y constituye pliego presupuestal;

Que, el artículo 29 de la Ley Universitaria establece 
que aprobada la Ley de creación de una universidad 
pública, el Ministerio de Educación (MINEDU) constituye 
una Comisión Organizadora integrada por tres (3) 
académicos de reconocido prestigio, que cumplan los 
mismos requisitos para ser Rector, y como mínimo un (1) 
miembro en la especialidad que ofrece la universidad; la 
misma que tiene a su cargo la aprobación del estatuto, 
reglamentos y documentos de gestión de planeamiento, 
así como su conducción y dirección hasta que se 
constituyan los órganos de gobierno que le correspondan;

Que, los literales l) y o) del artículo 9 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU, 
establecen, como algunas de las funciones del Despacho 
Viceministerial de Gestión Pedagógica, la de constituir 
y reconformar las Comisiones Organizadoras de las 
Universidades Públicas creadas por ley, y aprobar actos 
resolutivos y documentos normativos, en el marco de su 
competencia;

Que, el literal g) del artículo 148 del referido 
Reglamento dispone como una de las funciones de la 
Dirección General de Educación Superior Universitaria, 

la de proponer la conformación de las Comisiones 
Organizadoras de las universidades públicas; para 
tal efecto, su Dirección de Coordinación y Promoción 
de la Calidad de la Educación Superior Universitaria 
(DICOPRO) tiene entre otras funciones, la de proponer 
los miembros para la conformación de Comisiones 
Organizadoras de Universidades Públicas, así como 
realizar el seguimiento del cumplimiento de la normativa 
aplicable, de conformidad con lo previsto en el literal e) del 
artículo 153 de la mencionada norma;

Que, el numeral 6.1.1 del Acápite VI de las 
Disposiciones Específicas de la Norma Técnica 
“Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las 
comisiones organizadoras de las universidades públicas 
en proceso de constitución”, aprobada por Resolución 
Viceministerial Nº 088-2017-MINEDU, establece que 
la Comisión Organizadora está conformada por tres (3) 
académicos de reconocido prestigio, cuyo desempeño 
es a tiempo completo y a dedicación exclusiva, quienes 
tienen la calidad de funcionarios públicos de libre 
designación y remoción, y ejercerán los cargos de 
Presidente, Vicepresidente Académico y Vicepresidente 
de Investigación de la Comisión Organizadora, según 
corresponda;

Que, el numeral 6.1.2 del Acápite VI Disposiciones 
Específicas de la Norma Técnica antes citada, establece 
que la DICOPRO, es la encargada de la selección de 
los miembros de las Comisiones Organizadoras, cuyo 
procedimiento comprende las siguientes actividades: 
invitación a expresiones de interés, evaluación, selección 
y designación;

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 
096-2017-MINEDU, se reconforma la Comisión 
Organizadora de la UNAAA, quedando integrada de 
la siguiente manera: JORGE LESCANO SANDOVAL 
como Presidente, FLORENCIO FLORES CCANTO como 
Vicepresidente Académico; encargándose las funciones 
de Vicepresidente de Investigación a JORGE LESCANO 
SANDOVAL en tanto se designe al titular del referido 
cargo;

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 
118-2017-MINEDU, se da por concluida la encargatura de 
señor JORGE LESCANO SANDOVAL, Presidente de la 
Comisión Organizadora de la UNAAA, en las funciones 
de Vicepresidente de Investigación; y, se designa al señor 
EDWIN GUILLERMO AURIS MELGAR, en el cargo de 
Vicepresidente de Investigación;

Que, mediante Carta de fecha 11 de octubre de 2019 
el señor FLORENCIO FLORES CCANTO presenta su 
renuncia al cargo de Vicepresidente Académico de la 
Comisión Organizadora de la UNAAA;

Que, mediante Oficio Nº 00039-2020-MINEDU/VMGP-
DIGESU, la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria remite el Informe Nº 00006-2020-MINEDU/
VMGP-DIGESU-DICOPRO, en virtud del cual la Dirección 
de Coordinación y Promoción de la Calidad de la Educación 
Superior Universitaria, por las razones expuestas en el 
referido informe, propone: i) Aceptar la renuncia del señor 
FLORENCIO FLORES CCANTO como Vicepresidente 
Académico, ii) Dar por concluida la designación del 
señor JORGE LESCANO SANDOVAL como Presidente, 
y del señor EDWIN GUILLERMO AURIS MELGAR como 
Vicepresidente de Investigación; y, iii) De acuerdo con 
la evaluación realizada, propone designar a la señora 
MILAGRO ROSARIO HENRIQUEZ SUAREZ en el cargo 
de Presidenta, al señor FELIPE ALBERTO HENRIQUEZ 
AYIN en el cargo de Vicepresidente Académico y a la 
señora GLADYS BERNARDITA LEON MONTOYA en el 
cargo de Vicepresidenta de Investigación de la Comisión 
Organizadora de la UNAAA;

Con el visado de la Dirección General de Educación 
Superior Universitaria, de la Dirección de Coordinación 
y Promoción de la Calidad de la Educación Superior 
Universitaria y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 
Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificada por la Ley Nº 26510; la Ley Nº 30220, Ley 
Universitaria; la Ley Nº 29649, Ley que crea la Universidad 
Nacional Autónoma de Alto Amazonas, modificada por 
el Decreto de Urgencia Nº 036-2019; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
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